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	ANEXO 1.
DECLARACIÓN RESPONSABLE
AYUDAS PARA ACTUACIONES DE FOMENTO DEL USO DE LA LENGUA CATALANA Y A LA CREACIÓN DE VIDEOS EN CATALÁN PARA LAS REDES SOCIALES EN LAS ISLAS BALEARES 2025
	






	CÓDIGO SIA1
	
	
	
	
	
	



	DESTINO
	INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEÁRICOS

	CÓDIGO DIR3
	A04043879



	DECLARANTE

	Persona física

	DNI/NIE
	
	Nombre
	

	Linaje 1
	
	Linaje 2
	

	Persona jurídica

	NIF
	
	Denominación social
	

	Dirección electrónica
	

	Dirección postal
	

	Código postal
	
	Localidad
	
	Municipio
	

	Provincia2
	
	País2
	

	Teléfono
	

	REPRESENTANTE

	DNI/NIE
	
	Nombre
	

	Linaje 1
	
	Linaje 2
	

	NIF
	
	Denominación social
	

	Dirección electrónica
	

	Dirección postal
	

	Código postal
	
	Localidad
	
	Municipio
	

	Provincia2
	
	País2
	

	Teléfono
	

	Medio de acreditación de la representación3
	  REA       N.º _________
	 Otros: ________________________________



	DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS O SOLICITADAS

	DECLARO:4

	
	Con relación a las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la cual se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana y a la creación de videos en catalán en las redes sociales en las Islas Baleares para el año 2025,

1. Que, en relación con la actividad o actividades solicitadas:

□  No he recibido ningún ingreso de cualquier naturaleza con el fin de financiar en todo o en parte la actividad objeto de la subvención.

□ He recibido los ingresos siguientes con el fin de financiar en todo o en parte la actividad o actividades objeto de la subvención.

Actividad: 

	Concepto
	Fecha
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	



2. Que, además de esta subvención:

□ No he solicitado ni me han concedido ninguna otra ayuda para la misma finalidad procedente de otras administraciones públicas o de entes públicos o privados.

□ He solicitado / Me han concedido para la misma finalidad las ayudas siguientes:

Actividad: 

	Organismo
	Tipo de ayuda
	Fecha
	Solicitado
	Concedido

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



3. [bookmark: _Hlk37755342]Que, si se me concede alguna subvención en esta convocatoria, me comprometo a comunicar por escrito al Instituto de Estudios Baleáricos cualquier otra ayuda solicitada o concedida para la misma finalidad o cualquier otro ingreso que se produzca, en el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud y la justificación de la subvención.

	
	DECLARACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN RELATIVA AL IVA

	
	DECLARO:4

	
	Que, respecto del IVA de las facturas presentadas para justificar la subvención, la situación del solicitante es la siguiente:

Ejercicio de 2024

□ Somos consumidores finales y NO nos lo podemos deducir.
□ No somos consumidores finales y nos lo podemos deducir hasta el ___ % [si no se concreta ninguna cifra, se entiende el 100%].

Ejercicio de 2025

 Somos consumidores finales y NO nos lo podemos deducir.
 No somos consumidores finales y nos lo podemos deducir hasta el ___ % [si no se concreta ninguna cifra, se entiende el 100%].





	

	DECLARACIÓN DE NO ESTAR SOMETIDO A PROHIBICIONES PARA SER BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

	
	DECLARO:4

	
	Con relación a las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la cual se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana y a la creación de videos en catalán en las redes sociales en las Islas Baleares para el año 2025,

1. Que no estoy sometido / Que la entidad que represent no está sometida a ninguna de las prohibiciones que establecen el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones (TRLS), aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre (BOIB n.º 196, de 31/12/2005), y el artículo 11 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres (BOIB n.º 99, de 4/08/2016).

2. Que cumplo las obligaciones establecidas en el artículo 11 del TRLS y en el artículo 17 de la Orden de bases.

3. Que, si se da alguna circunstancia que implique un cambio con relación al que declar en el punto precedente, me comprometo a comunicarlo por escrito al Instituto de Estudios Baleáricos en un plazo inferior a quince días contadores a partir de la fecha en que se produzca la variación.

	
	Que me comprometo a mantener el cumplimiento de las obligaciones anteriores durante el periodo de tiempo inherente al derecho reconocido o ejercido.



	

	EN EL CASO DE LA LÍNEA B PARA CREADORES DE CONTENIDO

	
	DECLARO:4

	
	Con relación a las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la cual se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana y a la creación de videos en catalán en las redes sociales en las Islas Baleares para el año 2025,

Que soy el responsable de la creación de los contenidos de acuerdo con la definición incluida en el punto 1.3.1. de la convocatoria de ayudas de fomento del uso de la lengua catalana en las Islas Baleares para el año 2025. 




	

	GASTOS VINCULADOS

	
	DECLARO:

	
	Con relación a las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la cual se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana y a la creación de videos en catalán en las redes sociales en las Islas Baleares para el año 2025,

Que entre los gastos para los cuales se solicita financiación no hay operaciones con personas o entidades vinculadas a la persona solicitante. 

En caso contrario, hay que presentar la solicitud de autorización del gasto o subcontratación con personas o entidades vinculadas (anexo 3).




	

	DATOS BANCARIOS

	
	DECLARO:

	
	Que soy el titular de la cuenta bancaria siguiente y os solicito que  ingreseis el importe de la subvención,

	Código Iban de la cuenta bancaria:
	Codificación adicional IBAN no españoles

	ES
	

	SWIFT (solo para beneficiarios no españoles):
	








	INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

	En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento:
Tramitación del procedimiento administrativo de convocatoria de ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana y a la creación de videos en catalán en las redes sociales en las Islas Baleares para el año 2025.

Responsable del tratamiento:
Instituto de Estudios Baleáricos (Can Oleo, c. de la Almudaina, 4. 07001 Palma).

Destinatarios de los datos personales:
Las personas o las unidades administrativas del Instituto de Estudios Baleáricos que tengan que intervenir en la gestión de las iniciativas de fomento del uso de la lengua catalana. En caso de reclamación, también se podrán ceder los datos al órgano autonómico al cual corresponda conocerlas, y a los jueces y tribunales en caso de que se interponga un recurso contencioso-administrativo, así como al Defensor del Pueblo y a cualquier órgano o ente que solicite los datos en el ejercicio de sus competencias.

Plazo de conservación de los datos personales:
Los datos se conservarán el tiempo necesario para cumplir la finalidad para cual se piden y para determinar las posibles responsabilidad que se puedan derivar de esta finalidad y del tratamiento de los datos. En este caso es aplicable lo que dispone la normativa de archivos y documentación.

Ejercicio de derechos y reclamaciones:
La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (y, incluso, de retirar el consentimiento, si es el caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho que no haya respondido en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).






..................................., ...... d............................... de 2025
[rúbrica]


INSTRUCCIONES
Escribir preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales.

1. Código de identificación del procedimiento. Lo tiene que consignar la Administración.
2. La provincia o el país solo tienen que figurar si la dirección de notificación está ubicada en otra comunidad autónoma o en un país extranjero.
3. Si acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de apoderamientos (REA), tiene que presentar el documento que lo acredite y, en el apartado «Documentación que se adjunta», debe hacer constar que presenta esta acreditación.
4. Marque la casilla  de cada declaración que haga.
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